Expediente N° 008/2021
PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 

29 de enero de 2021.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La falta de respuestas a los pedidos de comunicación respecto al funcionamiento del SAME Provincia en 25 de Mayo y, sobre todo, los reclamos de la comunidad por la calidad del servicio de Emergencias; y

CONSIDERANDO:
Que las ambulancias componen un bien municipal esencial;
Que en el contexto de pandemia que se atraviesa es fundamental conocer el funcionamiento del sistema de ambulancias local;
Que son una herramienta vital para brindar servicios de salud en nuestro Partido;
Que el servicio de SAME Provincia, implementado durante la gestión de la ex Gobernadora María Eugenia Vidal, fue vital para fortalecer la atención pre hospitalaria que debe recibir una persona que sufre un accidente en la vía pública o un hecho de violencia;
Que desde su puesta en funcionamiento y a lo largo de la anterior gestión se recibieron los pagos para su puesta en funcionamiento; 
Que a través del pedido de Comunicación Nº 07/2019 se solicitó información del estado de implementación del servicio SAME en nuestro distrito;
Que, sin embargo, este, como tantos otros pedidos de comunicación realizados por el Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio, no fueron respondidos;
Que en el mes de agosto de 2020 se encontró una Ambulancia chapa patente NOH 492 en la ciudad de La Plata, permaneciendo ésta varios días en la vía pública;
Que a través del pedido de Comunicación Nº 02/2020 se solicitó información ante este hecho, pero aún se desconoce la causa de tal abandono;
Que también, desde este Honorable Concejo Deliberante, se le ha solicitado al Poder Ejecutivo la adquisición de nuevas unidades para el interior del Partido; 
Que en los últimos días hubo reclamos de distintas familias por la falta de atención o demora al momento de solicitar una ambulancia;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Se solicita al Ente Descentralizado Hospital “Saturnino E. Unzué”, a través de sus Directores, que remita a este H. Cuerpo con la mayor brevedad:
· Información del estado actual de implementación del servicio SAME en nuestro distrito, registro de funcionamiento del mismo y destino actual de las ambulancias provistas por la Provincia de Buenos Aires.

· Copia del convenio con el servicio brindado con IE. 

· Cantidad de ambulancias a disposición, detalle de Marca, modelo, año, número de chapa patente, nivel de complejidad de las ambulancias del Ente Descentralizado Hospital Unzué.

· Cantidad de ambulancias a disposición, detalle de Marca, modelo, año, número de chapa patente, nivel de complejidad de las ambulancias del interior del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Los Vistos y Considerando forman parte de la misma.
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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